RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0007582, Ent. N° 5980/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2015, convocada para “Contratación de Servicio de limpieza para el Hospital de Canelones”, para cumplir las necesidades durante el Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente  hasta su vencimiento final el 31/12/2018;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de agosto de 2015, se presentaron las firmas: Jorge Eduardo Rebollo (San Jorge) y Milton Suárez Fernández (La Proa);

2) que, con fecha 18 de setiembre de 2015,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que constató que la empresa La Proa no presentó antecedentes documentados como fue solicitado en el Pliego Particular. Asimismo, según informe de la Gerencia Financiera, la empresa mencionada presentó una oferta a pérdida económica;

3) que por informe de la misma Comisión de fecha 23 de setiembre de 2015 se aconseja adjudicar a la empresa Jorge Eduardo Rebollo (San Jorge) por haber presentado todos los requisitos solicitados y no contar con antecedentes negativos, a un precio de valor hora de $ 312,32 IVA incluido. Costo mensual de $ 1:742.745,60 impuestos incluidos. Valor anual                 $ 20:912.947,20. Total los 3 años (2016 a 2018)  $ 62:738.841,60;
4) que la empresa Onamérica S.A. (MEGA), presentó petición administrativa solicitando se deje sin efecto el llamado y se realice uno nuevo, a efectos de considerar su oferta dado que llegó apenas unos minutos tarde a la apertura, quedando fuera de la licitación y siendo quien en la actualidad viene prestando dicho servicio;

5) que con fecha 21 de setiembre de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 65 del TOCAF, expresó que el acto de apertura fue realizado en la fecha y hora indicados en el Pliego Particular de Condiciones, habiéndose presentado la empresa Onamérica S.A. (MEGA),  una vez culminado dicho acto y ya estando firmada el acta de apertura por los presentes, por lo que su petición no corresponde sea atendida;

6) que consta Proyecto de Resolución del Centro Hospitalario Departamental de Canelones de fecha 1º de octubre de 2015, sometiendo a consideración del Ordenador competente del gasto la adjudicación del llamado a la firma Jorge Eduardo Rebollo (San Jorge), por cumplir con los requisitos solicitados en el Pliego Particular de Condiciones y ser el precio conveniente para los intereses de la Administración;  

7) que con fecha 1º de octubre de 2015, la Gerencia Financiera del Centro Departamental Canelones, informa que está prevista la disponibilidad de crédito por $ 1:742.745,60 mensual por la totalidad de 36 meses a partir de la intervención. Las afectaciones se realizarán en la medida que sea intervenida en la oportunidad de cada año;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que, incluidas las prórrogas automáticas, la totalidad del gasto proyectado, supera el cuádruple del monto para la Licitación Abreviada, por lo que la Resolución definitiva a adoptarse, debe ser dictada por el Ordenador competente;

3) que, notificados los oferentes, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 67 de TOCAF, a la fecha de remisión de las actuaciones a este Tribunal, las empresas aún se encuentran en plazo para presentar peticiones;

4) que lo resuelto por la Comisión respecto al planteo del oferente Onamérica S.A. resulta adecuado a derecho;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cumplido el plazo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF (Considerando 3º) sin que se hubieran presentado peticiones  y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 62:738.841,60, impuestos incluidos y sujeto a actualización de precios según Pliego, previa verificación de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Señálase que, de presentarse peticiones, una vez resueltas las mismas por la Administración actuante y culminado el procedimiento administrativo, deberán volver las actuaciones a este Tribunal, para la intervención que le compete;  
3) Cométese  asimismo a la Contadora Delegada, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

4) Comuníquese a la Contadora Delegada;

5) Devuélvase.
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